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PARTE OFICIAL.

PRIMERA'SECCION'■

[CracéiO' déHi de i4^osto de i^Íl.}

PRESIDÉÑCIA BÉL CONSEJO dE/s^NISTROS.

Despácl^ós tel eg-T*áficos 
relatif os ál •viaj© <3.© S. JVÆ.

, ©1 É^©y , (ci. O. g-.)

Gijon 10 Agosto, IVSO^i^afiana.-p 
El Ministro: de Graeia y-Justicia; al 
Exemo/Sr; Presidente del- Consejo 
de Ministros interino : ,-\/ f-

_ «S.’M. eLRey y-SAA.^R; la serení
sima'Sra. I^rihcesa de Asturias con
tinuari sin novedad en su- iiriportante 
®^M; ' ‘ ' . . ' / '

Anó_che tuvo lugar en’ Palacio la 
comida 'oficial' ofrecida ¡por- S. M. á 
los Jefes, de: la, Marina Re_al; y con
cluida, ,S- ^- 7 A: R.í honraron con 
su presencia la función qúe‘se cele
bró eñ el teatro Obdulia, siendo recP 
bidos con 'entusiastas ¡y unánimes 
Manifestaciones de-afecto y respeto 
por la distinguida concurrencia quo 
llenaba-todas Sus localidades.»

Gijon 40 |Agosto;¿40! noche.-^1^1 
Ministro de Gracia y ¡Justicia al Pre
sidente del Consejo de Ministros inte
rino:.■ - ; : 1

. «Esta mañana S.’M. él Jley ha vi- 
sitado iá fragata:7(3^%?j:^c>, ,que forma 
paite dé la Èseuadra RéálJsurta ¿n 
fisto fondeadero.^ Por la tardé ha pre- 
senciadb la cucafiá de m^c,lá carrera 
Je PÍatÓs y o^ros .’espectáculos, qué 
ban traído 'ai’¿muelle úrib; inmensa 
fionctirrenciá^S.; M/y S.¡ A.^ R. hín 
®idoyitóreajips incdsanteihehte.»

((}acejí,a del 12 de.A^oslp de iSll }., 

p Gijon. 11 Agosto„10‘d5mañana.— 
El Ministro de- Grajeia yUnsticia al 
presidente interino deP Consejo de 
Ministros: i m 

«S;m. el ■^éyjcjlé. ¿) y%. A. R. 
M,Serma. Sra.-'Prihérisa dé-Amuriá^ 
fiontinúan sin novedad en ,su impór- 
lante.salud..¿’ , 7 .

Anoche recorrieron las calies de la 
foblácion, iluminadas con ‘el mejor 

gusto., y estuvieroñ''brevé s ni omentos 
en.el elegante chalet qiïe ei Gasino 
de esta ciudad tiene levp,ptadó 'en el 
páSéo de;Begoña. • ■

Hoy S: M. y A/Rñ'•visitarán las 
■fundiciones de -Mierps, ,y probáble- 
mçnte tambien -la 'Pábricá' dem-rmas 
dériominada de-la Vega,-en Oviedo.»

Gijon 11 Agosto, RfdÓ noehe.—rPl 
Ministro de- Graoia- y (Justicia' al Pre
sidente interino-de! Consejo de Mi
nistros: .

«S.' M. el Rey y S. A. R. da Prinée- 
sa de Asturias han'visitado' eri -el día 
de hoy las fundiciones, y Minas.'.de 
Mieres y la Fábrica; cíe' armas, de 
Oviedo, quedando R.'Mñ’sitmame'ri-te 
satisíecho de su brillante, estado. A. la 
comida oficial de esta noche han sido 
invitados los Ministros,, Autoridadés, 
Senadores, Diputados ,ÿ Comisiones 
de las CorporacipriéS 'p'dpulares dé la 
provincia y derÉumcipio,.» .

SEGUNDA SEGGIQN,

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Secólort de Fomento.

' NEGOCIADO ESÍ'ÁDÍSTIC.V

El llmo.'Sr. Director general del 
Instituto geográfico y Estadístreo mé 
dicemn comunicación de-26-de Julio
último lo siguiente: - 7 - a ; :

«El Exorno. ■§y,;ÿiûJ0rQ. déñCq- 
ménto se sirylq; COpaúriiicár ¿á - ésía 
Djipecion general côn fecha Jl 46« 
Mayo último la Real orden siguiente? 
, Exemo: Sr.: Resultando de'lo.ími^ 
terádamente 'expuesto'por eSaGirep- 
cibn. general'que el método^ én. prác
tica para' la reunion de los datos ciél 
moyímiento de la población,'hb.’re^-i 
poride cumplidamente, Á'..su ,óbjétp,¡ 
como.la esperiencia tiene demíj.^tra-^' 
do,, y 'reconocida la necesidad .derivo-, 
me.ter sijn mas trégUás hi' úplaU-i 
miéiltos ¡la reforiua agorda^a ppr, 
Réáí orden deWde Febyeyd'dej Íq76í 
para, normalizar y^pi^drar este - iip-i 
portante ' servicí^/qUe sé . r^duce^Ai 
exigir de’ los' jttíz¿ádés/'.múnicipatési 
simples extractos'de laÁ iriaéripcioÁes, 
eií vez de ■difií^é;ybomplic^dos/pua^^^ 
dros numéricos,' recurriendq ,á .wjprí 
aèundami'ento á los demas’ médios 

que conspiren á tan laudables fin/ en 
la previsión de qué dichos Juzgados 
no puedan suministrar .los. referidos 
datos, como 'suced^á a l'ospde todos 
áquellps pueblos en qué Ie's:carlistas 
inutilizaron, entregándolesídl fuégó 
ó de lotra manera,; lós Ii()ro4’,del Re- 
¿istrpicivil; S. M.~éfRéy;;(q. D, ,^A 
CenfóCniándóse cénAo prápUesto por 
V. El.de acuerdo rioii el jiárecer ,'de 
fii Junjá Consultiva dpi Inbtitüto géo- 
|ráfico y estadístibo;. se Ra pignádo 
disponér: ;
‘ .1.° ¡Que sé proceda sin demora al 
planteamiento? depia réfórrria ácob- 
dadal por Real ¡orden dé 23 de Fe
brero’de 1876parada reunion de los 
datés del movimiento de tá población 
córnénzándo 'ppr la de los del misino 
año dèl876, y haciéndola estensiva 
álodos los pueblos*,de lá' península 
é Islas adyacentes^'. : : ' '

J.® Que se reclamen del ' misjnd 
modo idénticos dató^ con. el. carácter 
de comprobatorios ó; suplementarios 
y para el uso qué convenga darles 
al Clero, encarganijo á l'os'qAlcaldes 
para completár el Servicio', la investi
gación por su parte de los nacimien
tos, matrimonios' y: defunciones ,'de 
aquellas* personas que por .no pro
fesar la religion Católica^ .iÁpost.á- 
lica Romana dejen de constár en Íos 
libros parroquiales. * .

B.^; Que sé“costeén por el Tesoro 
público' las papeletas iinpresas en 
que íos Jueces miimcipàlès;y Cuyas 
párrocos han ' de .suministrar estos 
datos, ó lo que- es lo rnisano Üénarlos 
estractos. de las inscripciones y par
tidas sacramentplés,, abonandose. á 
unos .y otros por este trabajé extraor
dinario buatró céntíiúbs de peseta por 
cada .estracto -conipTeto que pr.e- 
senteri.¡ -

4.’' ¿Que .el 'acopio de Rás/impre-' 
siones. necesarios ?pâra la.pjecuciori 
efe este servicio sei^ga por. esa Di
rección (gene ral ‘ cpn., sujeción á las; 
disposiciones 'vigentes én ra niateipai 
y él* abono de fa ¡ rpm‘uneraeion esta-' 
bleqida en favor de l^s Jueces muni
cipales-y, Curas párrocos ¿según las; 
ráglas generates quéj. se; dicten para' 
las dénias obligacjpi^es ; 4e Trabajos 
estadísticos en lás..provincias^ salvo 
las. Variantes qué las necesidades de-1 
momento y la-clase, especia), bel sm^ 
vicié ’lo epqúierah.i f <7 ' i 

B,’. . prie los ga^ps de'la§ impreV 
sibnes '.y remuneraciones referid^s^, 
calculadas en ciento quilico,riiil qui
nientas cincuenta pesetas ariualmen- 
te se apliquerj’al crédito córresponé 
diente dei m&upüé^to ¿¿jxabq^iL..

estadísticos" deh àri(ÿ é'córiómico'Jéri- 
queyse causen ó’ devenguen./p'^'^i'-y

Lo qudhe. dispuesto seoinsprteieu. 
est^'periridico oficial á fin de quedos. 
Sees.«'Alcaldes y Jueces iwnioLpmLes 
de flá provincia .procedan á Jaoceam- 
sibhTal Jefe de .trabajos .estadísticos 
dedos datos pre.venidoslorí da prom- 
sertá Real órden tan luego .o^mo'des; 
sean ''reGlarmidpsjpoTjidicfiaj.fuucio^' 
nário y en él plazo que el mismo des 
señalé, esperando de los.Srear.Guras 
pániócos'• facilitarán los qué les sean 
reélámadosdentro del.propio término 
cori-referencia á los .hbfos.parro7uia-, 
les,'a los efectos consignados ,en.el 
caso segundo de .aquella soberana 
resolución.................... ..... ..oñ/y <>«

Valladolid. 11.de.Agosto do.ISlÍ*. 
-íEl Gobernador,; .Francisco «García 
Goyena.e

[
•^■■r-........ '■ .'pmlj !.. f''7* ' ?.1,T?'„.».|T? •

¿TERCERA WGIÓjídd
^-'y -__ ■.___ ____ _■ ; empUíX: •
";ñ ' . . . .<i mTí.'jrcim’■ 
.".TU Nüm716BGí. t-F ecd-A-m.' 
;.SIICPRS'AL DEL-, BANCO; DE .ES?#?’

-??' .- VALLAWEID.'- '

Seoeioi:, d,e .ec^^lín^c^pj^,©©-.

■ ftEGÁÜDAGION,

AÑO.' ECONÓMICO DE

En virtud. dedoiídíSpuesfo. en'.el 
art; 16 de-la instrucción de B-debDi- 
ciémbre de ’1869,- se invftá fá.^ los 
coníribuyéntés de Ibs .pueblbs^ÿ^^'ise. 
espee^an, .se sirvan.,jveçifiç^p qf págo 
de suis respectivas cuotas,, corres-; 
pendientes al primer¡ 'trimestre deh 
añ.c> éconómico^ borriéritá; "á, la pre
sentación ' del resjé8áVd‘ CobráboF, 
en jos dias que aydichp. fip,’ 3éj ,de
signan

Castrejón, ‘18,* 19 y 20 'dé AgO^tb.;
N^ya del Rey; 18, |R .'^,'c\^l/y 22 

de id. ........ P -
Toyrecilla de la 0rden; "18, 19, 20 

y 21 de id-. ■ • '
Valladolid 13 de .Agostó dé 1871, 

—Gunmiriio M. Sárigros,
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ADMINISTRACION ECONÓMICA
I

PUEBLOS.

{abitantes 
según

1 censo ofi
cial de 

1860.

o por 100 
de 

lumento 
según la 
Ley de 
presupu

estos.

CUPO “^ 
primitivo.

Pesetas.

REBAJA 
le 25 céntimos 
de peseta por 

habitante. ^

CUPOS 
exigibles á los 
tyuntamientos.

Pesetas. Cs.

DE

PROVINCIA DE
LA

VALLADOLID.
Pesetas. Cs.

ESTADO de los cuposparaet Tesoro por ot impuosw bouiv vu out. mjuf
mados con arreglo à lo que previene la Real orden de 24 de Julio •Su^a anterior. . . » 51518 5153 56671 14167 75 42503 i5
último. Gaton de Campos. . . . 457 46 505 125 75 377 i5

Géria........................................ 646 65 711 177
118
250

75
75
25

535
556 '
750

25

1 {abitantes Opor 100
CUPO

REBAJA 
le 25 céntimos CUPOS

Gomeznarro...........................
Herrin de Campos. . . .

432
910

43
91

475
1001

25
75

de do peseta por exigibles á los Hornillos................................. 566 57 405 100 75 302 25
1 censo ofi- segnn la rimitivo. habitante. Ayuntamientos.

Iscar........................................ 1524 152 1456 364 » 1092 >
PUEBLOS. cial de

Ley de 
presupu-

—
Cs. Laguna de Duero................... 823 82 905 226 25 678 75

1860. estos. Pesetas. Pesetas.
Langayo. ...... 601

536
60
54

661
590

165
147

25
50

495 1
442 |

75
50Lomoviejo . . . . . .

Adalia• 
Aguasal
Aguilar de Campos. . . • 
Alaejos.,.
Alcazarén
Aldea de San Miguel. .. • 
Aldeamayor de San Martin. 
Almaraz." . . . • • • 
Almenara.. . . • • • 
Amusquillo. . . •
Arroyo............................... 
Ataquines...............................  
Bahabón.
Bamba.. . . - • • •
Barcial de la Loma. . . •

359 56 395 98 75 296 25 Llano de Olmedo. . . . 203 20 225 55 75 167 25
174

1016
5725

17
102
575

191
1118
4098

47
279

1024

75
50
50

145
838

o075

25
50
50

Manzanillo. . . . . .
Marzales..................................
Matapozuelos.........................

255
525

1530

25
33

153

280
358

1685

70
89

420

n
50
75

210
268

1262

» 
50 
25

1296
650

1079
219
174
250
288

150
65

108
22
17
23
29

1426
715

1187
241
191
255
517

550
178
296

60
47
65
79

50
75
75
25
75
25
25

1069
536
890
180
143
189
257

50
25
25
75
25
75
75

Matilla de los Caños. . . 
Mayorga..................................  
Medina del Campo. . . . 
Medina de Rioseco. . . . 
Mejeces.^............................  
Melgar de Abajo....................  
Melgar de Arriba. . . .

327 
2523 
4557 
5176

559 
551
946

53 
252 
456 
518

36 
55
95

360 
2775 
5015 
5694

595
606

1041

90 
693

1253
1423

98
151
260

»
75
25
50
75 
^0
25

270 
2081 
5759 
4270

296 
454
780

» 
25 
75 
50 
25 
50 
75

1575
312

138
31

1515
345

378
85

25
75

1154
257

75
2.5

Mojados...................................
Monasterio de Vega. . .

1806
444

181
44

1987
488

496
122

75
»

1490
366

25
í

775
655
570

77
66
37

850
721
407

212
180
101

50
25
75

637
540
305

50
75
25

Montealegre...........................
Montemayor...........................
Moral de la Paz.....................

681
1195

615

68
120

62

749
1315

677

187
328
169

25
75
25

561
986
507

75
25
75

Becilla de Valderaduey.. . 
Rpnafapcñs

1236
447

124
45

1360
492

340
423

» 1020
369

»
»

Moraleja de las Panaderas.. 
Morales de Campos. . • 
Mota del Marqués. . . . 
Mucientes...............................  
Mudarra (La).........................

149
440

15
44

164
484

41
121

» 123
563

B
»

Bercero....................................
Berceruelo........................  •
Bfimiftces. . . . . •

1131
164
561

115
16
56

1244
180
617

311
45

154

»

25

955
135
462

»
75

1629
1421

409

163
142

41

1792
1563
450

443
390
112

»
75
50

1344
1172

___ 537

»
25
50

Bobadilla del Gampo. • •
Rncicras .......................

630
573

65
57

695
410

173
102

25
50

519
507

75
50

Muriel. ......
Nava del Rey.......................

595
6128

59
613

052
6741

163
1685

»
25

489
5055

B
75

Bocos................................. .....
Bnp.p.illrt

187 .19 206 51 50 154 50 Olivares de Duero. . . . 605 60 663 165 75 497 25
515 51 566 141 50 424 50 Olmedo................................... 2812 281 5093 775 25 2519 75

Bolaños 788 79 867 216 75 650 25 Olmos de Esgueva. . . . 575 37 412 103 » 309 i

Brahojos de Medina.. . • 
Bustillo de Chaves. .

417
520

42
52

459
352

114
88

75
».

344
264

2.5
»

Olmos de Peñafiel. . . .
Padilla de Duero. . . .

514
407

31
41

545
448

86
112

25 
»

258
336

75

Cahfizon 1115 112 1227 306 75 920 25 Palacios de Campos. . . 692 69 761 190 25 570 75
Cabezón de Valderaduey. . 183 18 201 50 25 150 75 Palazuelo de Vedija. . . 1266 127 1595 548 25 1044 75

Cabreros del Monte. 530 55 583 145 75 457 25 Parrilla (Lá)..................... 526 53 579 144 75 434 25

Campaspero........................
Campillo (El)..........................
Gamporedondo. j ■ •
Canalejas de Peñafiel. . -
Canillas

1035 105 1138 284 50 055 50 Pedraja del Portillo (La). 1124 112 1256 309 » 927 >
555 55 590 97 50 292 50 Pedrajas de San Esteban. 1153 113 1246 311 50 934 50
327
675

33
67

360
742

90
185

»
50

270
556

»
50

Pedrosa del Rey. . .
Peñafiel.............................

840
3894

84
-389

924
4283

231
1070

»
75

693
5212 25

466 47 513 128 25 584 75 Peñaflor............................ 905 91 996 249 » 747 *

Carpio (El). . . . . • 
Casasola de Arion. . •

1218 122 1340 355 » 1005 » Pesquera de Duero. . . 1067 107 1174 293 50 880 50
1082 108 1190 297 50 892 50 Piña de Esgueva. . . 589 59 648 162 » 486 S

Castrejon................................
Castrillo de Duero. .

705 70 775 195 75 581 25 Piñel de Abajo. . . • 578 58 636 159 » 477 B

680 68 748 187 » 561 » Piñelde Arriba. . . . 546 35 381 95 25 285
250

75

Castrillo-Tejeriego. . - •
Castrobol. . . . . • •

559 54 593 148 25 444 75 Pobladura deSotiedra. . 304 30 534 83 50 51)
355 55 568 92 » 276 » Pollos 1200 120 1320 530 » 990 D

Castrodeza. . . ^ . • 874 87 961 240 25 720 7.5 Portillo y su arrabal. . 1967 197 2164 541 » 1623 >

Castromembibre................... 586 59 425 106 25 318 75 Pozal de Gallinas. . . 700 70 770 192 50 577 50

Castromonte........................... 935 95 1026 256 50 769 50 Pozaldez............................ 2161 216 2577 594 25 1782 75
25

Castronuevo........................... 591 59 650 162 50 487 50 Pozuelo de la Orden. . 479 48 527 131 75 595

Castronuño. 2552 235 2587 646 75 1940 25 Puente Duero. . . . 311 31 342 85 50 256 51)
Castroponce de Valderaduey.
Castroverde de Cerrato. •

493
417

49
42

542
459

155
114

50
75

406
544

50
25

Puras.................................
Quintanilla de Abajo. .

198
991

20
99

218
1090

5-4
272

50
50

16û
817

uU
50

Ceinos de Campos. . . • 739 74 813 205 25 609 75 Quintanilla de Arriba. . 775 78 853 215 2o 659 id

Cervillego de la Cruz. . •
Cigales.. . . . • • •
Ciguñuela., , • • •
Cistérniga...............................
Gojeces de Iscar. •
Cojeces del Monte. . • 
Coreos.. .....

414 41 455 115 75 541 25 Quintanilla del Molár. . 131 13 144 56 » 108 >

1929 193 2122 550 50 1591 50 Quintanilla de Trigueros. 661 66 727 181 75 545 3!) 
KA

856
887
571

1566

84
89
37

157

920
976
408

1725

250
244
102
430

»
»
»

75

690
752
506

1292

»
»
>

25

Rábano.............................
Ramiro .............................
Renedo.............................
Roales................................

500
223
773
704

50
22
77
70

550
245
850
774

157
61

212
193

50
25
50
50

412
185
637
580

75
>0

50
1008 101 1109 277 25 831 75 Robladillo....................... 143 14 157 59 25 117 /0

KA
Corrales de Duero. . • 287 29 516 79 » 237 » Rodilana............................ 751 75 826 206 50 619

Cubillas de Santa Marta. 567 57 624 156 » 468 » Roturas.............................. 218 22 240 60 » 180
Cuenca de Campos. . • 
Curiel..................... .....

1617
558

162
54

1779
592

444
148

75 
>

1334
444

25
»

Bubí de Bracamonte. .
Rueda................................

527
4321

53
452

580
4753

145
1188

»
25

455
5564 75

Encinas de Esgueva. . 658 66 724 181 » 543 » Sahelices de Mayorga. . 583 58 641 160 25 480
232

75

Esguevillas.......................
Fombellida........................

985 98 1081 270 25 810 75 Salvador. ..... 282 28 310 77 50 0u 
KA

517 52 569 142 25 426 75 San Cebrián de Mazote. 613 61 674 168 50 505
25

Fompedraza. .... 
Fresno el Viejo. . . . 
Fuensaldaña.....................

425 42 465 116 25 348 75 San Llorente.................... 392 39 431 107 75 323
. 1541 134 1475 368 75 1106 25 San Martin de Valvení. . 663 66 729 182 25 546 75

900 90 990 247 50 742 50 San Miguel del Arroyo. 982 98 1080 270 810
209Fuente el Sol.................... 552 55 587 96 75 290 25 San Miguel del Pino. . 254 25 . 279 69 75

75
Fontihoyuelos.................. 356 36 592 98 » 294 » San Pablo de la Moraleja. 354 55 589 97 25 ,291
Fuente Ülmedo. . . . 252 25 277 69 25 207 75 San Pedro del Ataree. . 1517 152 1669 417 25 1251

297
Í *J

Gallegos de Hornija.. . 222 22 244 61 » 183 » San Pelayo. .... 560 36 396 99 »

jS^uma si^ue. . . . 51518 5153 56071 114167 75 | 42503 25 iSnma^si^ue. . . . 15158 4 131591 14452.5 5613()¡ 7!5¡^8395Í 2^
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5

PUEBLOS.

Habitante 
segnn 

el censo o 
cial de 

i860.

10 por K 
» de 

aument 
[j. segnn 1

Ley de 
presupu 

estos.

CUPO
’ primitivo

Pesetas

REBAJA.
de 95 céntimo 
de peseta por 

* habitante.

Pesetas. Cs

s CUPOS
exigibles á los 
Ayuntamientos.

Pesetas. Cs.
PUEBLOS.

Habitantes 
segnn 

el censo ofi
cial de 
1860.

iO por 100 
de 

aumento 
segnn la 
Ley de 

presupu
estos.

CUPO 
primitivo.

Pesetas.

REBAJA 
de 25 céntimos 
de peseta por 

habitante.

Pesetas. Cs.

CUPOS 
exigibles á los 

Ayuntamientos.

Pesetas. Cs.

Suma anterior. . .
J 51518

| 5155 56671 14167 75 42503 25 Suma anterior. . 241607 24161 265768 66442 » 199526 »
San Roman de la Hornija. . 1158 116 1274 318 50 955 50 Villavaquerin......................... 547 55 "feoa 150 50 451 50
San Salvador. . J 218 22 240 60 » 180 » Villavellid............................... 474 47 521 130 2.5 390 75
Santa Eufemia. . . . 649 65 714 178 50 535 50 Villaverde............................... 815 82 897 224 25 672 75
Santervás de Campos. . 825 85 908 227 » 681 » Villavicencio de los Caba-
Santibañez de Valcorba. 380 58 418 104 50 515 50 lleros...................................1150 115 1265 316 25 948 75
Santovenia. .... 298 50 328 82 » 246 Villavieja................................ 554 55 609 152 25 456 75
San Vicente del Palacio. 498 50 548 137 » 411 » Zaratan.................................... 1333 153 1466 366 50 1099 50
Sardón de Duero . . . 504 50 554 138 50 415 50 Zarza (La)............................. 560 36 396 99 » 297
Seca (La)........................... 3614 361 5975 993 75 2981 25 Zorita de la Loma. . . . 141 14 155 38 75 116 25
Serrada............................. 870 87 957

1938
239
484

25 717 75
Siete Iglesias.................... 1762 176 50 1453 50 Totales..........................246981 24698 271679 67919 75 203759 25Simancas........................... 1201 120 1321 350 25 990 75

Valladolid 10 de AgostoTamariz............................. 574 57 651 157 75 473 25 de 1877 ,—Bricio M, Caramés,
Tiedra.......
Tordehumos......................

2796
1700

280
170

5076
1870

769
467

»
50

2507
1402

»
50

Tordesillas. 4157 414 4551 1137 75 5415 25
Torrecilla de la Abadesa. 567 57 624 156 » 468 » ) ADMINISTRACION ECONOMICA ha servido disponer: 1.“ Que se de-
Torrecilla de la Órden. . 1892 189 2081 520 25 1560 75 claren aplicables á este impuesto las
Torrecilla de la Torre. . 
Torre de Esgueva ó Torre

151 15 166 41 50 124 50 reglas señaladas para la elección de
los uieuios ai3 cuorir los cupos de

fombellida..................... 446 45 491 122 75 568 25 Sección 1.’ Consumos en el capítulo 30 de la
Torre de Peñafiel. . . 302 50 332 85 » 249 » instrucción de 24 de Julio de 1876,
Torrelobatou.................... 1151 113 1244 511 )) 935 1» debiendo ser los encabezamientos
Torrescárcela ... . 350 35 385 96 25 288 75 NEGOCIADO DE IMPUESTOS. con los vendedores o con los fabri-
Traspinedo....................... 700 70 770 192 50 577 50 cantes, cuando estos sean vendedores
Trigueros.......................... 882 88 970 242 50 727 50 para la localidad; la Administración
Tudela de Duero. . . .2522 252 2774 695 50 2080 50 CIRCULAR. ya de la venta esclusiva o ya del de-
Union (La)....................... 1112 111 1223 505 75 917 25 — recho, que acuerde la Municipali-
Urones de Castroponce. 482 48 530 132 50 397 50 dad, exigible a la entrada de las j30-
Urueña............................. 881 88 969 242 25 726 75 ün zo ae Juiio ultimo dijo esta blaciones; el arriendo ó el reparti-
Valbuena de Duero. . 676 68 744 186 558 » Administración lo siguiente: miento en el orden enumerado. sin
Valdearcos....................... 414 41 455 113 7.5 341 25 Ba Dirección general del ramo con que la Administración municipal se
Valdenebro....................... 711 71 782 195 50 586 50 lecna lo dei actual me dice lo que considere obligatoria; 2.® Que Îa eje-
Valdestillas....................... 957 94 1051 257 75 773 2.5 sigue: cucion de los arriendos á la esclu-
Valdunquillo. . . . .
Valoria la Buena. . .

951
1214

95
121

1046 
.1335

261
353

50
75

784
1001

50
25

_ «Jill Jixcmo. br. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc-

siva se apliquen á los preceptos de 
los capítulos 31 y 32 de la Instruc-

Valverde de Campos. . 615 61 674 168 50 505 50 cion, con fecha de ayer la Real or- cion entendiendo, que el artículo
Valladolid.......................... 45361 4356 47697 11924 25 55772 75 uen siguiente: 264 se refiere al precio de la venta
Vega de Ruiponce. . . .
Vega de Valdetronco. . .

716
655

72
66

788
721

197
180

»
25

591
540

»
75

Bxcmo. br.: Disponiendo ei arti
culo 47 de- la Ley vigente de Pre-

delà sa1 al por mayor y menor, y 
esceptuando los tres últimos párra-

Velascálvaro..................... 217 22 259 59 7.5 179 25 supuestos que, en sustitución del im- fos del artículo 194, el artículo 195.
Velilla.. 341 34 375 7.5

75
281 25 puesto que existía sobre la sal, se el 203, la condición 3/ del 205 V

Velliza..................................... 1174 117 1291 322 968 25 establezca, además de una cantidad el 206; y por último, que las Admi-
Ventosa de la Cuesta. . 459 46 505 126 25 378 75 hja por la íabricacion, una imposi- mstraciones económicas procedan á
Viana de Cega....................... 569 37 406 101 50 304 50 cion exigible á los Ayuntamientos, comunicar á los respectivos Ayun-
Viloria................................ 234 25 257 64 2.5 192 75 cuyo tipo para determinar e cupo tamientos los cupos que les corres-
Villabañéz............................. 1014 101 1115 278 75 856 25 en cada localidad sea una peseta pondan, bajo la base de una peseta
Villabarúz de Campos. . .
Villabrágima..........................
Villacarralón.......................
Villacid de Campos. . .
Villaco.........................  . .
Villacreces.......................

339
1836

385
793
349
200

54
184

59
79
35
20

373
2020
424
872
384
220

93 
505 
106 
218

96

25
»
»
»
»

279
1515

318
654
288

75
»
»

»

por naouante, y que para cunrir 
este gravamen, calculado en diez y 
siete millones de pesetas, con ar
reglo ála población actual, se con
ceda á las referidas Corporaciones 
el derecho de la esclusiva en la ven-

por habitante, considerando aumen
tados en un 10 por 100 los que se
ñala el censo de 1860; y á exigir el 
cumplimiento de los preceptos de 
Instrucción, siendo los cupos cor
respondientes á las capitales y pue-

ViUaespér. , . . .
Villafrades. . . . .
Villafranca de Duero. . .
Villafrechós. . . . . .
Villafuerte.............................. 
Villagarcía de Campos. . . 
Villagómez la Nueva.. . 
Villalán de Campos. . . . 
Villalár.. ............................. 
Villalba de Adaja. . . . 
Villalba del Alcor. . . . 
Villalba de la Loma.. . . 
Villalbarba. .. ... 
Villalón...................................  
Villamuriel de Campos.. . 
Villán de Tordesillas. . . 
Villanubla............................... 
Villanueva de Duero. . . 
Villanueva de la Condesa. . 
Villanueva de las Torres. . 
Villanueva de los Caballeros 
Villanueva de los Infantes. . 
Villanueva de San Mancio, . 
Villardefrades........................ 
Villarmentero........................  
Villasexmir........................

157 
481
436

1561
560 
954
456 
268
902
531

1569 
275
631

4901
464
287

1320
577 
159
565
904 
203
407

. 903 
251
365

16 
48
44

156 
56
95
44
27
90
33

157
27
63

490
46
29

152
58
16
57
90
20
41
90
25
36

173
529
480

1717
616

1049
480
295
992
364

1506
300
694

5591
510
516

1452
635
175
622
994
223
448
993
276
599

43 
132 
120
429 
154 
262
120

75
248

91
576

75
173

1547
127

79 
563 
158
43

155
248

55
112
248

69
99

25
25

»
25

»
25

»
75

»
»

50
»

50 
75
50

»
»

75
75 
50
50
75

J)
25

»
75

'129 
596 
560

1287 
462
786 
560
221 
744
273

1129
225 
520

' 4043
582
237

1089
476
131
466 
745
167 
536
744 
207
299

75
75

»
75

»
75

25
»
J)

50
»

50
25
50

»
25
25
50
50
25

»
75

»
25

ta de la sal, que pueden ejercitar 
directamente ó por medio de arren
damiento, si no prefieren recaudar 
este impuesto á la entrada de las 
poblaciones, ó por cualquiera otro 
de los medios establecidos para la 
contribución de Consumos; consi
derando que para estimar la pobla
ción actual en diez y siete millones 
de habitantes, que es el tipo que 
ha servido de base para fijar la can
tidad presupuesta, el cálculo mas 
aproximado es el de un aumento del 
diez por ciento, sobre las cifras con
signadas en el censo oficial de 1860, 
cuyo criterio, que ha salido á la Ley 
en números redondos, ha sido san
cionado en la práctica por la órden 
del Poder ejecutivo de 16 de Julio 
de 1874, fijando reglas para el se
ñalamiento de cupos por la sal en 
el año de 1874-75, y considerando 
que los medios que señala la Ley 
para satisfacer esta imposición son 
los comprendidos en la Instrucción 
de 24 de Julio de 1876 para cubrir 
los cupos de Consumos, ampliados 
al arriendo de la facultad esclusiva 
en las ventas; el Rey (q. D. g.) se

blos de cada provincia, los que se 
espresan en el estado adjunto. De 
Real órden lo comunico á V. E, para 
su inteligencia, y efectos oportunos. 
—Lo traslado á V. S. para su cum
plimiento previniéndole; l.° Que dis
ponga V. S. sin demora la forma
ción del señalamiento de cupos por 
el impuesto de la sal á cada pueblo; 
2.® Que como la Real órden espre- 
sa, se forme dicho cupo por el nú
mero de habitantes que arroja el 
censo de 1860 mas un 10 por 100, 
y que la suma de ambas cantidades 
sea la de pesetas que señale esa Ad
ministración á cada pueblo; en la 
inteligencia de que la totalidad de 
los cupos de los pueblos con el de 
la Capital, debe resultar confoime 
con el respectivo señalamiento he
cho á cada provincia por esta Direc
ción, que publica la Gaceta de hoy;
3.° Que el señalamiento que haga 
esa Administración del cupo corres
pondiente á cada pueblo, se publi
que sin demora en el Soletin o/tdaf, 
de esa provincia, remitiendo V. S.,. 
dos ejemplares á esta oficina gene
ral; 4.“ Que prevenga V. S. á l9$Suma ^ si^ue. . . . 241607 254161 .65768 t 6442 » ¡199326 »
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Mumcipalidades qü07 como s& des^ 
prende de lo preceptuado, si el ar
riendo no produce, la cantidad cor
respondiente ada sal, podrá cubnr- 
se etcléficit por^medio de” reparti-’, 
miento; que á este medio tambien 

- podrá-aeudmso el año—-aetuat mas 
justificadamente ^i el deficit se mp- 

‘tivará'en los* diaS.'.que fiaiir ti^scui- ' 
rido ^ÿ- trascurrafi hasta' píanteat 'el 
ilueyo?impíié#o; .^í* Qub'ál hacérse 
cargdlos AyúntáMientofe'’ ó los at- 
.pendatarios del dpi;echo deja venta, 
pueden realizár loS "recóndplmieííto'S 
y aforos que autoriza el art. 158; pe
ro con, telación á todos loá puntos 
de ésíjendicion’dé-sal y enlodas las 
poblaciones con lá^formalidades que 
expresaJ^art, SoTpara las,que.,no 
son C'áplfaieá’d^ ptbvlncia Ó ro^pubr- ‘ 
tos que enumeré'¿yr.tç^îûendQ.¿ppg-=_ 
sente el art. 161: y últimamente que 
con el señalamiento de cupos^-pm’^ 
la sal, publique el mismo Boletín 
la,R^aljjérdcp tp^giáfa» (7hqpC. J^s * 
^disposipíopes r,á,/qpq -sciXefiepe y-, las 
prevenciones: pnterioj’eS;/^,?,. ing^rten , 
tam.bien.,,ep,iel- laísmo númerp fiel . 
Boletín ,dq la.proyincia, pata 1?^, íQ^s 
pronta,, inteíigenpia; de píos . Ayunta- . 
mient06.« . .oh . . / - ' ;

Lo que se .teppoduce: al ■pubfiQar ■ 
el estadO /dp iQs-^ cupos- reformados 
que.poy e-lImpuesto,sobre.fa sal cor- ’ 
responde/.satisfaced á pla Capital y 
pueblosdé esta provincia con .arre
glo p ío mandad,opor Real orden de 
30 de/. Jubo ultimo, en compensación 
de los arbitrios mnnicipales.,que so
bre ^los frutos coloniales habrá de 
percibir ’ el Tespre en las Aduanas, 
advirtiéndps¿. ;qúe- las, disposiciones 
de lalnstruccipn de 24. de Julio de 
1876 a qup han de.fSujetarse las Cor- 
pQr4C}pne§ municipales. para la exac
ción/ del /enunciado . impuesto, con 
arreglo’á la R^il orden,, y orden de 
la 'Üireccion geheral dq Impuestos 
que precede,; spn las siguientes:

¿apítulp 30. Art,.. l^:.-7-Áprobado. 
el. encabezamiento -general de una 
población,: se. reunirá el Ayuntamien
to, con friple/nuqierp: de ..contribu
yentes, que.,répiiè,senten todas¡Îas 
clases y /acordarán Ipa.rnedips, je 
hacer .efectivo et preció/:estipulado 
por únp, si/fuere ppsiblq,-j .pn, otro 
caso, por varios de' ios.medips si
guientes,: titila Admipisfracipn mp- 
nicipalíS..* X'ps encabezamientpspar- 
ciales o .gremiales;, ,$./ Çl arrjendp. ó 
yenta. lipre; ÁÍ El. arripndo con es- 
clusíyá; 5.° £11/repartimiento, vecinal. 
—ArtdlS’Ja ^len .algún,pueblo concur
riesen cirepústancias p^ticulares pa- 
ra.a|optáñel repartiniie.nto GpP(prm: 
.ferenG)aalds.Qtrp's/medios,: ppdrálle- 
varse.á'efé’qtp, siempre que lo acuer
den ei. Ayuntaraientp. y Ips Contribu
yentes¡citadpS: Fuer^ de, este, casó, la 
adopción de los; medios debprá hacer- 
sepor el ófden con. que se Hallan ex
presados; perp enda inteligencia de 
que la/^dministracipp municipal no 
será considerada cómpmiedio obliga- 
to’rió,:SÍnó.solainente.Gpmp medio yo- 
Iun¿¿fio'.--Árt.' 18i8.,Parqpelebrar,los 
encábezamientos /parciales, servirá 
de base la’cantidad .señalada en el. 
presupuesto ú obligacfon de enca- 
be^arpiento i generat á las especies 
que ^epmpyendan; pero ;SfU precio se
rá deterrainado, por .convenio entre 
las/partes / interesadas,^—Art, : 189.. 
La’adoption /de ¡mediqs será .some
tida af exámen: y aprobación de la 
AdmíHistracion;.económica. Lo se
rán igualmente los encabezamientos 
parciales ó gremiales.—Capítulo 31, 
—-Art, 19Q. Si no so estableciere la

Aclmmislracion municipal, ni fuere 
adoptado el repartimiento, ni tuvie- 
seu efecto los encabezamientos par- 
ciále.s ó gremiales procederá el Ayun
tamiento al arriendo,, en pública su- 
basta, de los derechos y de los re- . 
cargos- autorizados,T-Art, -i9-U~Pnr / 
lo .respectivo á los derechos,, servi- : 
rá’ de hipo -el precio del'encabezar 
miento general, aumentado” cón, uh 
3 por 100 para-cobranza y /condu‘07 
cion. Por .10^ respectivo. ' á4ós .r^r 
cargos municipales y ^rovincia^eá, 
consistirá el tipo en la cantidad pro
porcional que • corresponda al, con
sumo marcado á cada especie y ■' al 
tanto de los recargos.—Art. - l 92. 
Los aumentos que'produzca la-'liée 
'fâçmnLquedarân á beneficio dé los 
fondos" municipales y- provinciales 
en, da proporción correspondiente. 
—Xrt/AO'S. No'serán admitidos co- 
mo, licitadores 1.° Los individuos de 
Ayuntamientos que estén ó deban 
estarán njereicip durante^el-- arrmn- 
do/ ’y’ lós ’Jueces '‘'municipales. '^.^ 
Los deudores á dos fondos ..publicos 
ó municipales... 3A Los encausados 
con interdicción judicial. 4.° Los 
menores de edad. 5." Los declara
dos en quiebra. 6? Los extranjeros 
que no renuncien para este caso los 
derechos^ de su pabélfón.—Art. /194. 
Todas las subastas snrán anunciadas 
con ocho dias de anticipación.—Ar
tículo 196. Si Á pAsár de todas las 
gestiones, no hubiere podido lo
grar el arriendo por falta/ der propo
siciones adpiisibles, se.-eqtablqcera 
¡a Administración municipal, sin per
juicio, de.conservar abierta 1^ subas
ta,'si se creyese conveniente, ; dan
do oportuno, conocimiento ;de : todo 
á' la. , Administración económicq..— 
Art. ,197. . Las subastas serqn pró^i- 
didas por el Alcalde, con asistencia 
del Ayuntamiento, debiendo, Hatiarse 
terminadas en 1..° de Mayo y remi- 
tijas para el 10 á la Administración, 
que las aprobará ó desaprobará, se
gún se /hayan ó no observado las 
r-eglas á que, deben sujetarse.—Ar- 
tículo 1-98. De lo que resuelva la Ad
ministración, podrán apelar el Ayun
tamiento. y, los rematantes ánte la 
Dirección general deb ramo.—rArtí- 
culo 199. Si las.subastas fueren des
aprobadas, se procederá, sin da me
nor demora á anunciar y celebrar 
otra enmn solo acto,.á. menos .que 
el Ayuntamiento y el . rematante so 
avengan á suprimir ó modificar das 
condiciones ilegales que . hubieren 
causado la desaprobación, en cuyo 
caso nuevamente se reunirá el ex
pediente al acuerdo de la Adminis
tración. -^Art.-200. Los Ayuntamien
tos podrán dar posesión interina , á 
los rematantes en el di a que deban 
empezar los arriendos, aun, cuando 
no hayan recibidoael expediente de 
arriendo, aprobado por la Adminis
tración; pero sin perjuicio de dar 
cumplimiento á lo que esta acuerde. 
—Art. 201. Las cuestiones regla
mentarias entre arrendatarios, y con
tribuyentes, serán resueltas por el 
Alcalde del pueblo, de cuyo fallo 
podrán apelar .ante, la Administra- 
cion..—Art. 202^-En los^ pliegos de 
condiciones de estosi arrienefos’, se 
expresara siempre la nlase y; cantidad 
de la fianza que háyá= idé i prestar: el 
arrendátarioi—Capítulo 32;—Artícu
lo 204. En el pliego de condiciones 
se marcará! el precio .á que, haya de 
venderse .la sal mi por mayor y 
menor, para lo cual se tomarán" 
en cuenta su valor en el punto 
productor, y los gastos de traspor

te, vendaje, derechos y recargos. To- T 
das estas circunstancias se harán , 
constar, en el expediente por medio 
de un certificado ,0^,10 resuelto .por ; 
el Ayuntamiento,- que del^erán au
torizar el Alcalde, el Síndico y el Se- 
.Gretatio...=—Artículo 2O3..-EnL los Iplie.- 
gos de .condicionéis se .establecerán,^ 
sin perjuicio de otras queiconvengan, - 
lás siguientes: l.’^Que la venta defos- 
peciés al por menor, ó sea de 6 kffó- 
gramosó litros esciusive abajo,/'.se 
Verificará por el arrendatario y por 
qdien. obtenga su consentimiento es
crito; .2\^ Que no podrá sin embargo, 
impedir la venta al por menor á los 
cosecheros y fabricantes, por el pro^ 
ducto\dc suS 'cosechas y fabricacipn; 
siempre que cada-uno lovérifique'en 
UU solo focal.-^Artículo 207-. En la 
primera subasta serán admitidas: l.“ 
Las proposiciones que cubran la can
tidad ó el precio que sirva de tipo, 
aceptando los precios rectificados; 2.“ 
Las que cubran el tipo y rebajen los 
precios; 3.°'Las que sobre cubrir el 
tipo y rebajar los precios, hagan 
otras concesiones beneficiosas al ve
cindario.—Artículo 2iO. Supuesto 
el caso de qúe tampoco en la se
gunda \ subasta se verificase el 
arriendó, se anunciará y celebra
rá la tercera, sirviendo de tipo- el 
importe de las^ dos terceras partes 
de la anterior.-Artículo 211. En la 
tercera -subasta solo se admitirán 
proposicionés ó pujas que mejoren 
el. tipo —Artículo 2'12. Guando cir
cunstancias' extraordinarias hagan 
escesivamente bajos ó altos los pre
cios estipulados, el arrendatario ó el 
Síndico del municipio, acudirán al 
Ayuntamiento solicitando 'SU recti
ficación, acompañando los docu
mentos que estimen necesáfios. El 
Ayuntamiento émitirá su dictamen 
bien/'razonado y rémitirá éb expe- 
dienté con 'urgénciaA la 'Diputación 
provincial que le resolverá dentro 
debtérmino de veinte dias, pasados 
los cuales sin que lo verifique, será 
resuelto por el- Gobernador de la pro- 
vincia;*con toda? pre mura.-^Artículo 
138..Están sujetas á- reconocimien
to y aforos las posadás ó paradores 
de tragineros.—Artículo 237. Toda 
Administración de consumos al ce
sar; está obligada á abonar a la que 
fe suceda, fo que haya percibido por 

, derechos y recargos -de lás ’especies 
' gravadas, que deje existentes en los 

éstábleóimientos públicos de venta, 
Ó'ára fo’cual se practicarán Jos con
venientes aforos. En las Capitales de 
provincia, y en fos^ tres puertos de 
Cartagena, Gijon y Vigo, '-los- practi
cará la Administración de Hacien
da por medio-de tres empleádos de 
su ' confianza, á! presencia úel arren
datario ó de quien, autorizadamente 
haga sus veces, y -de otros’ tres dele
gados del Ayuntamiento.’En las' de
más poblaciones, se verificarán aque
llos por el Alcalde, un Concejal, un 
foayor contribuyente y el Secretario 
de la Corporación municipal, con 
asistencia del arrendatario ó de la 
persona que lo represente, y de dos 
de sus dependientes. En ambos casos/ 
él resultado de la^ óperacfones dia
rias se irá consignando con exa<ítitud 
en un acta, que dia por dia, deben 
firmar los concurrentes, quienes se’- 
rán mancomunadamente- responsa
bles de cualquier abuso, si se come
tiere./ Terminado él aforo, se archi
vará aquel documento en la Admi- 
nistrácion económica ó en la Alcal- 

j dfb respectiva,- y se expedirán copias 
l de él, si la pidieren, al arrendatario

y al Ayuntamiento. De los aforos ve
rificados en las Capitales de provin
cia y en los tres puertos expresados, 
se rémjtirá sin escusa ni demora, 
úpa: G9pia certificada.Ji eon eb corres
pondiente resúmen, a la aireccion 

, générai del .ramo-—Artículo 161. ba- 
rajoda clase de reconocimientos, en 
qué- ladey fundamentáí"'exijáhi^nda- 
to'; júdictalyse ^sdífcitará/ feté‘ pn/via- 
ménte, y mientras shó obtiene,‘ráe 
adoptarán las medida^^dó teifáncia 
necesarias.®' rá ‘

Al mismo-lienipo y Con el óbjetq 
,de evitar- todo género de/ dudas, he 
creído oportúhó dirigirmç á los 'se^ 
ñores Alcaldes •prevhnéhdOles:

= l.^ Que-en- el -acto de recibir el 
Boletín oficial en -que aparezca pu
blicada ¡esta orden,- dispongan el 
cumplimiento de lo preceptuado por 
el artículo 186, y siguientes dela lns- 
truceion de 24 -de Julio de l-876''dan- 
do cuenta á- la Asamblea déTas de
más - facultades- que la leyjconcede á 
las Corporaciones municipales para 
cubrir este gravámen. * ■

2? Que -tan luego como tenga lu
gar la sesión extraordinaria de qúe 
trata el precitado artículo 186bse li
bre y remita á está Administración, 
una.eopia certificada debacta de su 
referencia para los efectos qué’ de
termina ebl-89.- -

S.” Que - con arreglo- ádo' man
dado- por el articuló' 30' de la ley de 
11 de Julio último, -el mencionado 
impuesto- sobre la Sal' se 'cobrará por 
trimestres, siendo procedente la;vía 
de apremio á los 13 diás del’ven
cimiento. -

; Por tanto espero que las Autorida
des focales, secundando los propósi
tos de esta Administración, pondrán 
cuanto esté de su parte én-obsequio 
del buen nombre y de los intereses 
dé los- pueblos que tan -dignamente 
representan-para que' en lo sucesivo 
no haya lugar á las medidas de rigor 
que necesariamente he-de emplear 
contra los que al terminar el qplazo 
señalado, resulten -en descubierto/

Lo que se reproduce en esté pe
riódico oficial -para su mas - exacto 
cumplimiento.'

VaUadoliddl de Agosto de 1817.— 
Bricio M. - Caramés.

AMDNCIOSy^CnLAtlES.

PRACTICA FORENSE PENAL. ; /
Braiado ÿue comprende Id éá^plicacíon 
^ comentarios d la dey de Bnpuícía-^ 
miento Criminal rigente, p. mas de 
doscientos formularios, precedida de 
ddo^iones las mas importantes en.1^ 

'materia jurídico penal-, por
D< GARLOS ALVAREZ. OSSORIO, 

y dnei¡^-de 'B. instancia.
,.Es un. volumen de ^seiscientas á 

setecientas páginas en 4.®'-.mayor. 
íPrecío: siete.pesetas y cincuenta 

céntimos en toda la.JPenínsula, doce 
pesetas en Ganarias y quinceipesetas 
en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos en el Territorio de: es
ta Audiencia:dé Valladolid,., se harán 
á D. .Juan. Nuevo, librero, calle de 
Orates endicha ciudad, acompañan
do eí importe en libranza• de íacil 
CQ¡^ro y precisamente certif cada.-

VALLADOLID:
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DÍ

EbRUANDO SANTAREN., "
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